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Expediente: A/SUM-034636/2025 

 

Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario El Escorial, por la que se declara la 
tramitación urgente del recurso de reposición interpuesto por INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, S.A. 
contra la Resolución de adjudicación del contrato de suministro denominado: SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN PROCESADOR DE TEJIDOS PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 

 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 112 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
Visto el recurso de reposición interpuesto por INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, S.A. contra la resolución 
de adjudicación del expediente A/SUM-034636/2025, cuyo objeto es el suministro de un procesador 
de tejidos para el Servicio de anatomía patológica, y 
 
Resultando que la tramitación ordinaria del recurso podría demorar la ejecución del contrato, 
afectando a la disponibilidad del equipamiento necesario para garantizar la continuidad asistencial en 
el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Universitario El Escorial, y 
 
Considerando que, además, el pago del equipo debe realizarse dentro del ejercicio presupuestario 
2025 para asegurar la correcta ejecución del presupuesto aprobado, evitando la pérdida de crédito y 
garantizando la eficiencia en la gestión económica del centro, 
 
 

RESUELVO 
 
 

1. Declarar la tramitación urgente del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 
adjudicación del expediente A/SUM-034636/2025. 

2. En consecuencia, todos los plazos del procedimiento se reducirán a la mitad, salvo el plazo 
para la interposición del recurso, que permanece inalterado. 

3. El plazo para resolver el recurso será de quince días desde su presentación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 124.2 de la Ley 39/2015, aplicando la reducción prevista en el artículo 
33. 

4. Declarar de oficio la suspensión de la ejecución del contrato hasta la resolución del recurso. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE  
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